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El pago de la prima o precio de la co-
bertura es una de las principales obli-
gaciones de quien suscribe un seguro, 
siendo habitual que su pago se en-
cuentre domiciliado en alguna entidad 
de crédito. Esta domiciliación bancaria 
propicia que en la práctica se susciten 
varias dudas, a las que vamos a tratar 
de dar respuesta.

¿Nos pueden sancionar por no dispo-
ner de justificante de pago?

No. Desde el 24 de mayo de 2010 que-
dó derogada la sanción de 60 euros 
que preveía la Ley sobre responsabili-
dad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, para el caso de que 
no se pudiera presentar la documen-
tación acreditativa del seguro ante los 
agentes de la autoridad. La vigencia 
del seguro obligatorio se debe cons-
tatar por los agentes de la autoridad 
mediante la consulta al Fichero Infor-
mativo de Vehículos Asegurados, de 
modo que ya incluso antes de la dero-
gación expresa de aquella sanción, la 
Dirección General de Tráfico, median-
te Instrucción de 23 de septiembre 
de 2008, vino a señalar que si no era 
posible para los agentes consultar el 
FIVA, debían solicitar el recibo o justi-
ficante del seguro, pero si no se acre-
ditara, al llegar a la Jefatura Provincial 
de Tráfico debía comprobarse si existía 
seguro, archivándose la denuncia en 
caso afirmativo.

¿Qué sucede si el siniestro se produce 
antes de que se cargue el recibo en el 
banco?

Si se ha suscrito el seguro con efectos 
desde el mismo momento de la sus-
cripción, la cobertura comenzará desde 
ese mismo instante, aunque el pago de 
la prima correspondiente a la prime-
ra anualidad no se haya verificado en 
ese acto al encontrarse su pago domi-
ciliado. Sobre esta hipótesis se ha pro-
nunciado recientemente la Audiencia 
Provincial de A Coruña (Sección 3ª), en 
sentencia de 15 febrero de 2013, recha-
zando la pretensión de la aseguradora 
consistente en que dado que no se ha-
bía pagado todavía la prima, el seguro 
no había nacido, amparándose en que 
la Ley establece que si por culpa del to-
mador la primera prima no ha sido pa-
gada, el asegurador tiene derecho bien 
a resolver el contrato o bien a exigir el 
pago de la prima, añadiendo que sal-
vo que se haya pactado lo contrario, si 
cuando se produce el siniestro la prima 
no ha sido pagada, el asegurador que-
dará liberado de su obligación.

Para desestimar la pretensión de la ase-
guradora, la Audiencia Provincial expu-
so diferentes argumentos:

a) Indicó que aceptar la tesis de la 
aseguradora, llevada a sus últimos ex-
tremos, supondría afirmar que el legis-
lador permite que miles de vehículos 
puedan estar circulando con una falsa 
apariencia de seguro pero sin que en 
realidad exista cobertura para ese pe-
ríodo intermedio, lo que es contrario 
a la letra y al espíritu de la Ley sobre 
Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehículos a Motor, que 
incluso contempla la existencia de co-

bertura provisional aunque no se haya 
pagado la prima en los supuestos de 
proposición de seguro o solicitud dili-
genciada, para permitir que el adqui-
rente de un vehículo pueda retirarlo 
el mismo día, y no tener que esperar 
varios días a que le remitan la póliza, 
si bien hoy día los medios informáti-
cos actuales permiten que el tomador 
formalice en el momento la póliza, sin 
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tener que recurrir de forma general a proposiciones o solicitudes diligenciadas. 
Por ello, resultaría contradictorio que mientras que se prevé aquella cobertura 
provisional en caso de proposición de seguro o solicitud diligenciada aunque 
no se haya pagado la prima, sin embargo no exista cobertura si existe incluso la 
póliza cuyo pago esté domiciliado en una entidad de crédito.

b) La Ley de Contrato de Seguro permite que el asegurador resuelva el contrato o 
exija el pago de la prima sólo si por culpa del tomador la primera prima no ha sido 
pagada. Haciendo hincapié en dicha exigencia, es preciso que se acredite que el 
impago es exclusivamente por culpa del tomador. No solo en orden a evitar posi-
bles errores de domiciliación, sino a la falta de emisión del recibo, porque bastaría 
con que la aseguradora, una vez conocida la existencia del siniestro, no emitiese 
el recibo para que el seguro no entrase en vigor. Al respecto, el Tribunal Supremo 
declaró en sentencia de 17 de octubre de 2008 que si se ha pactado la domiciliación 
bancaria, el asegurador debe probar que ha presentado el recibo en la misma y que 
le ha sido devuelto. 

c) Dado que la Ley de Contrato de Seguro dispone que “Salvo pacto en contrario, 
si la prima no ha sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador 
quedará liberado de su obligación”, habrá que entender que en aquellos supuestos 
en los que en la póliza se indique que el seguro entrará en vigor una fecha determi-
nada, a una hora concreta, sin condicionarlo al pago de la prima, se está pactando 
en contra de la regla general.

¿Qué ocurre si se devuelve el recibo 
domiciliado?

Tanto si se devuelve el recibo corres-
pondiente a la primera anualidad (única 
o fraccionada en varios pagos) como el 
correspondiente a la prima devengada 
por la renovación del seguro (como se 
sabe, si ninguna de las partes ha de-
nunciado por escrito la prórroga del 
contrato con dos meses de antelación, 
se produce su renovación automática), 
la entidad aseguradora tiene derecho a 
resolver el contrato o a exigir el pago 
de la prima, optando habitualmente por 
la primera de las opciones. Por tanto, el 
tomador no tiene derecho a resolver el 
contrato vigente con tan sólo devolver 
el recibo domiciliado, sino que con ello 
se está incumpliendo el contrato.

El Reglamento del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de 
vehículos a motor, insiste en que en caso 
de impago de la primera prima por culpa 
del tomador, el asegurador podrá exigir el 
pago de la prima o resolver el contrato, si 
bien para este último caso añade que la 
resolución deberá hacerse mediante es-
crito dirigido al tomador por correo certi-
ficado con acuse de recibo o por cualquier 
otro medio admitido en derecho que per-
mita tener constancia de la recepción.

Si estuviéramos ante el impago de la 
prima devengada por la renovación del 
seguro, la Ley de Contrato de Seguro 
dispone que una vez transcurra un mes 
desde el vencimiento (comprendiéndo-
se el último día por entero, según STS 
17 de noviembre de 2000), se suspen-
de la cobertura. Mayoritariamente se 
considera que dicha suspensión no es 
oponible a los terceros perjudicados. 
Si el asegurador no reclama el pago 
dentro de los seis meses siguientes al 
vencimiento de la prima, se entenderá 
que el contrato queda extinguido. En 
cualquier caso, el asegurador, cuando el 
contrato esté en suspenso, sólo podrá 
exigir el pago de la prima del período 
en curso. Si el tomador paga la prima 
antes de que el contrato se extinga, la 
cobertura vuelve a tener efecto a las 
veinticuatro horas del día del pago.


